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Se reforman los artículos 5 fracción V de la Ley para el Desarrollo Económico; y 6

fracción Vll Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e lnnovación, ambos del Estado de

Ja lisco.

I-I. CONGRESO DFL ESTADT ÛË ^ðAL$sCO

PRESEf{TE"

El suscrito diputado Luis Ûctavio vidrio Martínez, integrante de la sexagésima

Cuarta Legislatura del Ccngre:;o del Estado de Jalisco, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos ãÍi fracción 1,35, fracciones lde la Constitución

Política; así como del 137 y i4? de la l-ey Orgánica den Foder Legislativo, ambos

ordenarnientos del Estado de j;riisco, presento iniciatiua de ley que reforrnan los

artículos 6 fracción V de la Ley pana el Ðesarrotlo Económ¡ico; y 6 fracción Vl! Ley de

Ciencia, Desar¡'ollo Tecnológice æ år¡novación, ãrulbos del Estado de Jalisco, de acuerdo

con la siguiente:

ËxpOsëc¡0N\ DE lvl0Tåvos

L.Jalisco se encuentra en unã posicién estratégica para fortalecer su ecosistema

de innovación y consoåidar una econor-nía más sostenible y competitiva.

Actualmente, existen grande: oportunidades para optimizar la integracióir de

nrodelos productivos sustenì.;¡bles, impuisar la colaboración entre el sector

privado, las instituciones aca*érnicas y los centros de investigación, y generar

condiciones rnás favorables p*ra el desarroilÚ tecnológico.1

El estado cuenta con un:jector productivo dinámico y una comunìdad

emprendedora en crecirniento, pero aún hay espacio para potenciar la

modernización de las nricrc, pequeñas y rnedianas ernpresês (MIPYMES) y

mejoran la adopción de tecr:clogías lirnpias y procests industriales sostenibies.2

En la última década, ia invers!ón en investigación y desarrollo ha mostrado

t oEcD (2020). Fromoviendo la r!igitalización en America Latino: Retas y opartunidodes'

Organización para la Cooperación y cl Desarrollo Económico

'B.n.o lnteramericano de Desarrcìlo {BlD) (2021). Ei popel de los MTPYMES t¡t el desarrollo

económico de América Latina' infcrine anual del BID'
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avances, pero se pueden fort¿lecer ios incentivos que faciliten la colaboración

entre el gobierno, la acadernia y el sector privado, permitiendo una mayor

transferencia de conocirniento i¡ tecnología'3

La economía circulan es uft rn*delo de desarrallo que permite un crecirniento

econórnico sostenible, reducieirdo el impacto ambiental y promoviendo el uso

eficiente de los recursos.o ,Å,etuaån'rente, ia legislaciÓn no establece rnedidas

concretas ni incentivos parü la adopción de este enfoque, lo que linrita su

ir.nplenrentación. con esta rðfÐrma, Jalisco fortaåecería su liderazgo en políticas

de desarrollo sustentable, a:oegurando beneficios tanto económicos como

ambientales a largo Plazc.'

La propuesta busca inccrporar el enfoque de econornía circular dentro de las

políticas de innovación y de:;arrollo tecnológico del estado' Esto permitirá

orientar la inversión y la fornración de talento hacia sectores estratégicos con

impacto arnbiental Positivo.b

Un rnarco norrnativo actual:zado representa Una gran oportunidad para

fortalecer la economía circuì*r, pronnover ia innovación y facilitar el acceso a

financiamiento para proyect<.:s con impacto social y arnbiental positivo.T Sectores

clave como la salud, la rncçilídad y el desarrollo urbano sustentable pueden

beneficiarse significativan'rent* de estas iniciativas, consolidando a Jalisco como

un referente en la impiemeetación de políticas de crecimiento sostenible y

tecnología de vanguardia.s

Esta reforma responde a la nccesidad de aprovechar al máximo el talentc y la

capacidad productiva del est;ldc, promoviendo la adopción de r¡rodelos más

eficientes y responsables ccn el ¡'nedio ambiente. Con el impulso adecuado,

Jalisco puede acelerar su Transfcrmación hacla una econornía más resiliente,

'Núñez, L. {20i-8) "La colaborai:ión público-privada en la innovación tecnológica: el caso de

México''. Tecnologís e lnnovación, l4l{1), 56-70'

' Ellen MacArthur Foundat jor: i2019). completingthe Picture: Howthe circulor

Ec o n o myT a ckl e sCl i m qte Ch o n g e. E:l* t't M ¿¡cArth u r Fou n d at!o n'
sGhisellini, p., Cialani, C., &:-ìlgiati, S. {2016). "A reviewon circular economy:

theexpectedtransition to a balanrecÌinterplay of environmental and economicsystems." Journol

of CIeønerProduction, 1L4, L7-32-
u-Gobierno de Jalisco QAZ11. Pl*n,le lnnavoción Jalisco: Estrategios para lo competitividad y

desorrollo tecnologico. Secretaría C* lnnovación, Ciencia y Tecnología

' Lopez,V. (2017). "Reformas a la |ey de Ciencia, Tecnoiogía e lnnovación en México: hacia un

futuro digltal". Revista Mexicans tle ?alítico y Derechc, L212)' 121-136'
sWorldEconomicForum (2020). Th:Future of UrbonDevelopment&serviceslnîtiative: Circulor

Economy in Cities. WEF. 
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innovadora y sustentable, aseg;urando un crecimiento equitativo y cornpetitivo

para las próximas generacione: e

Z.Ei marco normativo vigente en materia de desarrollo económico y fomento a la

innovación en Jalisco est¿blece disposiciones relevantes, pero resulta

insuficiente para atender de rnanera integral los desafíos actuales. Aunque

existen regulacioneS qUe abtrdan ia inversión en innovación y desarrollo

tecnológico, la falta de mecenismos específicos de financiamiento, incentivos

estratégicos y esquemas de r"ulrculación entre eN sector privado, la academia y el

gobierno limita su impactc y aç:licación efectiva'

Dentro de los ordenarnierrtos ;plicables, destacan los síguientes

Tratados como el Acuerdo de {-ooperación Económica y Financiera entre México

y otros países, que prûniLiüven la inversión en sectores tecnológicos y

emergentes.

La Constitución Política de Ícs Estados Unidos Mexicanos en Su Artículo 25

establece la rectoría del Estad* en el desarrollo econÓmico, con el propósito de

garantizar un crecimiento equ;'ati'vo y sostenible'

La Ley de Ciencia y Tecn*logía conternpla mecanismos para apoyar la

investígación y el desarrolì* tecnológico, m!entras que la Ley General de

lnversión y Fomento Econórnlto busca estimulan Ta inversión productiva'

Normas Oficiales Mexicanas il\ÐM): En materia de regulación financiera y acceso

a crédito para proyectos de innovación.

[_a Constitución Política de{ Fst¡dc de Jalisco prornueve el desarrollo econórnico y

social. Asirnismo, la Ley de {liencia, Desarrolio Tecnológico e lnnovación del

Estado de ialisco establece principios genenales para el impulso de la innovación

en el estado.

No obstante, la aplicac!ón de estas disposiciones ha sido limitada, ya qL'¡e no

contemplan mecanisrnos efæctlvos de financiamiento compartido, incentivos

específicos ni procesos de evaluación de impacto en proyectos de innovación.

e Carva¡al, S,, & Rodríguez, D. 1,2ü:,9\. "E| impacto de la formación especializada en ciencia,

tecnología, ingenìería y matemátir.¿is en el mercado laboral". journol of Labor snd Educotion,

8(3), 4s-60 
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Con la reforma propuesta, se fo¡'taìece y cornplementa este rnarco jurídico'

introduciendo nuevos rnec¡nis¡Îos de colaboración, financiamiento y

seguimiento de resultados, .on etr objetivo de optimizar la inversión en

innovación y desarrollo tecn*lógico' Esto pernritirá que .Jalisco consolide su

liderazgo en la generación de :;oluciones innovadorasr promoviendo un modelo

económico más rlinámicc, so:;ti nible y competltivo

propLiest;ì, se connplenrenta la legislación

coiabonaciÓv'r, financiamiento y evaluación

con nuevos

de impacto,

asegurando un mejor aprovechamiento de la invensión en innovaclon

3.La presente reforma buse a fortalecer la colaboración e¡'ltre el sector

empresarial, las institucior':ss eje educación superior y los centros de

investlgación, inrpuisandc al!anzas estratégicas que perrnitan el desarroålo y

apiicación de tecnoiogías irlnovadoras para abordar desafíos sociales y

económicos en Jalisco.

A través de este enfoque, se pretende aceleran tra transferencia de conocimiento,

fomentar la adopción de tecnología en sectores productivos y generar Soluc¡ones

con alto impacto, asegurando que la innovación contribuya al crecimiento

sostenible del estado y alfort;:iecirniento de su competitividad a nivel nacional e

internacional.

cabe hacer mención que la eroncrnía circuia¡' represgnta un modelo innovador

de desarrollo que busca optìrnizar el uso de los recursos naturales, reducir la

genreración de residt¡os y rrr!nirnizar el irnpacto ¿rnbiental de la actividad

económica. A cliferencìa deå mocjelo lineal tradicional de "extraer, producir y

desechar,', la economía circular fornenta la reutiiización, el reciclaje y la

regeneración de materlales y energía, !c que ccntribuye a un desarrollo

sostenible yresiliente. 10

.!alisco, como uno de lcs pri*cipales motores econó¡rricos del país, enfrenta el

reto de mejorar sî-t competìlividad sin comprometer su entorno natural' La

adopción de estrategias de Ër-¿:ncmía circuTa¡'en sectores clave como la industria

manufacturera, la agnoindustria y el desarrollo urbano sustentable perm¡tiría

incrementar la eficiencla productiva, reducin costos y mejorar la calidad

arnbiental del estado.tt Diversos estudios han demostrado que la transición
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10 Ellen MacArthur Found;t!tn {2019). Cornptetingthe Picture: Howthe

EconomyTøckl esCl i m oteCho n g e. {llta MacArthu r Fou ndation'
tlWorld EconomicForum (2020). l lteFuture of I-)rbanDevelopment&Serviceslnitiqtive

Economy in Cities. WEt.
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hacia un rnodelo de producción más sostenible no solo reduce la huella

ecológica, Sino que tambiér¡ gsilerã nuevas oportunidades de emplt'o y fomenta

la innovación en el sector enlpresariaå"12

A nivel internacional, Ia ec*nonnía

estrategia clave para aicanzar åos Übj

ONU, particularmente en áreas rela

responsables, la acción clinrática y

México, la adoPción de este rtodeio

incentivos normativos y fìnanrieros

sectores productivos-14
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circular ha sidc reconocida corno una

etivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la

cionadas con la producción y el consumo

la conservación de los ecosisternas't' En

sigue sìendo incipiente debido a la falta de

que prornuevan su implementación en los
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En este contexto, Jalisco tienc la oportunidad de convertirse en un referente

nacional en economía circu{¿i al actualizar su marco normativo y estabiecer

políticas públicas que irnp*isen ia tnansición hacia procesos industriales

sostenibles. La implerrrentación de estrategias que fomenten el ecodiseño, la

simbiosis industriai y lã *ptin'lización de rnateniales permitirá reducir el

desperdicio de recursosy mej*nar !a eficiencia en toda la cadena de valor'1s

Además, es fu¡ndamental fcrtalecen la colaboracicn entre el gobierno' la

acadernia y el sector privadc a:ara desarrollar tecnologías innovadoras y modelos

de negocio basados en åa c!rcr:laridad. La inversión en investigación y desarrollo

en este ámbito facilitaría la creación de soluciones tecnológicas para la

valorización de residuros, ei aprovechamiento de energías renovables y la

reducción de la contamlnaciÓ* ambiental'16

La transición hacia una econút¡ía circular en Jaiisco l'lo solo beneficiará al medio

ambiente, sino que tarnbiÉ¡: irnpulsará la competitividad del estado, atraerá

inversión y prornoverá el desarroilo de empleos verdes' Con un enfoque integral

y políticas adecuadas, Jalisc* puede consolidarse corno un líder en sostenibilidad

y crecimiento económico bas;lco en la inntvación y la eficiencia de recursos.tt

12Ghisellini, P., Cialani, C., &LJlgii:ti, 5' (2416) "A reviewon circular economy:

theexpectedtransitlon to a balancedinterplay of environmental and economicsystems." Journol

of Cle a n e rProd uction, 1 14, 11-32.
tí Nac¡ones Unidas (2021"). lnfarrnr: scbre los Obietivos de Desqrrallo Sostenible 2021' ANU
to López, V. (ZOt7). "Reformas a ia ¡ey iie Ciencia, Tecnología e innovación en México: hacia un

futuro digital". Revisto Mexicans 'fu Politico y Derech<t, 12(2),3'21-1'36'
tt Gobieino de Jalisco (2021)" plsn de lnnovación Jalisca: Estrategios pora Io ccmpetitividød y

desorrollo tecnológico. secretaría de lnnovación, ciencia y Tecnología
tu oECD (2020). promoviendo la digitatización en América Lotìno: Retos y oportunidodes'

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico'
tt árn.o lnteramericano de Des;:rrollo (BlD) (2021). Et papel de las MIPYMES en el desorrolla

económico de Américo Lotina' lnfcrrne anual del BID'
5
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4.Esta iniciativa introduce rîrejoras cual¡tativäs en el marco legal vigente,

proporcionando Soluciones ccncretas para fortaiecer la relación entre el Sector

productivo, las universidades r¡ los centnos de investigación' La reforma busca

consolidar un ecosistema de ir:novación más eficiente, donde el conocimiento y

la tecnología se integren de ffiâne'"4 estratégica en el desa!'rollo económicc del

estado.

Con su implementación, se güilerarán beneficios directos para emprendedores,

investigadores, empresas y centros tecnológicos, i*npulsando el desarrollo

tecnológico, la innovación ;plicada y la creac¡ón de empleos altamente

especializados en sectcres e:,tratégicos. Ësto permitirá que.Jalisco continúe

posicionándose como un refererrte e¡'l innovación, emprendimiento y

crecimiento sosten ¡ble.

5.La aprobación de esta inrciativa es estratégica y altamente conveniente, ya

que, tras un análisis de cost¿¡-¿fectividad, Se concluye que sU implernentación no

generará repercusiones presupue:tales signrficativas. Los recursos necesarios ya

están contemplados dentno del Fresupuesto de Egresos del Estado de JaNisco,

específicarnente bajo la adrninistración de la Secretaría de lnnovación, Ciencia y

Tecnología.

Ësta reforrna representa L.¡n¡ì inversión de alto impacto, que fortalecerá la

capacidad del estado para irrrpuNsar la innovaciórr" el emprendimiento y el

desarrollo tecnológico, sin ccmprorneter recursos adiclonales. 5e trata de una

medida que maximiza el us* eficiente del presupuesto, garantizando que los

beneficios alcancen a un rnay*r número de sectores productivos y académicos.

Uno de los principales efecto¡ positivos de la reforma es el fortalecimiento de la

colaboración intersectoriaì. lomentando una relación rnás estnecha entre

er-npresas, universidades y centros de investigación. Esto permitirá acelerar la

transferencia de conocirniento y tecnología, promoviendo soluciones

innovadoraS para sectûres estnatégicos como la salud, la movilidad y la

sustentabilidad.

Asimismo, la reforma impuis*rá el ecosistema empre¡"rdedor y tecnológico de

Jalisco, creando condicíones r:.¡ás favorables pana la incubación y escalab¡lidad de

startups y empresas de base tecnológica. Se facilitará un rnayor acceso a

financiamiento para proyect*s de investigación aplicada, permitiendo que más

:
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emprendedores e investigadcres ileven sus ideas aå mencado y desarrollen

productos y serv cios innovacc'tes.

por otro lado, esta medida contrlbuirá a lncrementar la competitividad del

estado en sectores estratégÍr:os, consolidanda a jalisco como un polo de

innovación a nivel nacronal ¿ ínternacional. Esto aîraerá mayor inversión y

fortalecerá el posicionarnier:tr; d*{ estado en ia eccnomía del conocimiento,

generando empleos de alto vail:r agregado'

Resulta claro que, esta refonr¡â es una oportunidad ciave para optimizar el uso

de los recursos públicos, asegurando un crecimiento económico basado en la

innovación, la tecnología y ia sustentabilidad, sin geneå-ar presiones adicionales al

gasto estatal.

6.Esta iniciativa legisiativa se basa en f¡.¡ndamentos jurídicos, económicos y

metodológicos sólidos, respaldados por estu.¡dios especializados' Su diseño

responde a un enfoque rntegral que garantiza que las rnodificaciones propuestas

sean viables, efectivas y alineadas con las necesidades del ecosistema de

innovación en Jalisco.

Asimismo, la reforma impact;,1 directamente enr la Ley de Ciencia, Desarrollo

Tecnológico e lnnovación dryl Estado de Jalisco, fcrtaleciendo los derechos

económicos y fomentar¡do ei crecinriento del sector productivo. lmportante

destacar que esta propuesta no inrpone nUevas obligaciones ni genera cargas

adrninistrativas adicionales,:iinÕ que optimiza los recursos y nnecanismos

existentes para maximizar su irnpactc.

Por otra parte, la iniclativ* nû implica la creación de nuevas entidades

gubennamentales ni ia dupiica¡:ión de funciones, sino que se enfoca en fortalecer

y rnodernizar los procesos de vinculación, financ¡amiento y evaluación de

impacto. Con ello, se busca garantizar una colaborac!ón más eficiente entre el

sector- productivo, la academia y los centros de investigación, impulsando un

modelo de desarrollo basadcl *n la innovación y la competitividad.

7.para el grupo parlar-nent*rio de Movirniento C!udadano, es fundamental

garantizar que Ia invens!ón e n innovaclón tenga un impacto directo en la mejora

de la calidad de vida de la población y en {a compelitividad del estado- De no

aprobarse la iniciativa, se fi'l;ntend¡'á la fragmentación entre la academia y la

lndustria, limitando el desarroilo cle proyectos con alto valor tecnológico y social-
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B. En síntesis, las reformas prÜËluestas, a manera de cuadro comparativo, son las

siguientes

ara el Desarrollo Económico del Estad o de Jalisco

Vigente

Artículo 6[..]

ral lV [...]

V. Fomentar la cultura del ctecimiento

económico y la implerr'rentacìó* de los

procesos productivos en *quilibrio

irrestricto con el rnedio amblente .

Vl. alXXV|. [...]
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Texto PropuesTo

V. Fomentar la cultura del c¡'ecimiento

económico a través de la implernentación

de modelos de economía circular que

optirnicen el ¡.¡so de recursos, rninimicen

la generación de residuos y prornuevan

la reutilización, reciclaje Y

aprovecl'tamiento de subproductos

industriales, en equilibrio irrestricto con

el nredio an:biente. Se imPulsarán

incentivcs pêå'a las ernpresas que

adopten Procesos Productivos
sostenibles V se establecerán

rnecanisrnos de medición de irnpacto

anr¡biental en åas cadenas de producción

y distrihución;

lal tv [...]

Artículo 6 [...]

Vl. alXXV|. [...]

Vll. Las políticas, instrumentos y criterios

con los que ei Gobierno eje I Estado

impulse el conocimiento, deberán buscar

or efecto benéfico en la enseñanza

Artículo 6

Vigente

1

i. alvl. [...]

el m

Texto Pr uesto
Ley de cia 1c ag o d tadoC te n D es a r
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Vlt. Las políticas, instrumentos y criterios

con los que el Gobierno dei Estado

impulse el conocimiento deberán buscar

or efecto benéfico en la calidad de

Artículo 6

L

l. alVl. i...1

el may
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y el aprendizaje de I

tecnología y la innovación' en ia calidad

de la educación en todos los ¡liveles,

incentivando la educación bilinp;ue y la

partìcipación y desarrollo de nuevas

generaciones de investigadai'es V

tecnólogos, Procurando ìncluir la

robótica preferentemente ruediante

alternativas del uso de maTerial rcciciado

o que no afecte aì medio ambien{e como

materia prima de ios ProYectos;

Vlll. al XXIV. I

Por los criterios, razonarnientc¡s, n'¡otivaciones y fundamentos que Se tomaron en

cuenta, se somete a la cansidEi-ación de esta Asamblea la siguiente iniciativa de

LEV

eUE REFORMA !-OS ARTíCI,å"C,s 6 FRACCIÓN v ÞE LA LEY PARA EL DESARRÐLLO

ECONóM¡CO; Y6 FRACCIÛ{S Vll LäY ÐE ClËNCIA, DESFiRROL¡-O TECNOLÓG¡CO E

INNOVACIÓN, ÁMBO5 üE[. frSTABÐ ÐE JA!-IsCO.

ARTíCULO pRtMERo" Se neforma el artículo 6 fracción V de la Ley para el

Desarrollo Econórnico del Estndo de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 6 [...]

{ ai lV [...]

V. Fomentar la cultura dei cr*cin.tiento económico a través de la implementaciÓn

de modelos de econornía cìrcr.¡lar que optir-nicen el uso de recursos, minimicen la

generación de residuos y promuevan la reutilización, reciclaje y

aprovechamiento de subpra*uctos industriales, en equilibrio irrestricto con el

medio ambiente. se impuåsarán i¡'lcentivcs para las empresas que adopten
9
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la educación en todos los nive

incer¡tivandolaeducación bilingüe, así

conso en ia enseñanza y el aprendizaje

de la ciencia, la tecnología Y la

innowación, pronroviendo un enfoque de

ecovromía circular y sustentabilidad,

incentivar'¡do e! desarrollo de tecnologías

limpias, la reutilización de rnateriales y la

implernentaciósl de procesos industriales

que reduzcan el impacto amb¡ental, así

cor?rt Na fonmación de profesionales

especializados en estos ámbitos-

Ademásu se procuraráincluir la robótica

comr parte de la formación académica,

preferentemente mediante alternativas

que empleen material reciclado o que no

afecte ai medlo ambiente como materia

prirna en los ProYectos;

Vlll. al XXIV. [ .]

les,
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procesos productivos sosten¡bì{}s y' se establecerán rnecanismos de rnedición de

innpacto ambiental en ias cadenas de producc!ón y distribución;

VN. al XXVI. [...]

ARTíCULO SEG|jNDO. Se nef*rma el Artículo 5 fracción Vll Ley de Ciencia,

Desarrollo Tecnológico e lnn*'r¡ación del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 6

1I. l

l. alVi. [...]

Vll. Las políticas, instrument*; y criterios con los que el Gobierno del Estado

impulse el conocimiento debcrán bu¡scar eå rnayor efecto benéfico en la caiidad

de la educación en todos åos niveles, lncentivando la educación bilingüe, así

como en la enseñanzaV el apr*ndizaje de la ciencia, !a tecnología y la innovación,

promoviendo un enfoque de e*:onornía circular y sustentabilidad, incentivando el

desarrollo de tecnologías rimpias, la reutilizaciÓn de materiales y la

implementación de procesos iy'¡dustniales que reduzcan el impacto ambiental, así

corno ia fonmación de prcfesionales especializados en estos árnbitos'

Además, se procurará inrciuir ia rcbótica corno parte cie la fornlación académica,

preferentemente mediante afiernativas que empleen material reciclado o que

no afecte al medio arnbiente flûrnû materia prima en los proyectos;

Vlll. al XXIV. [...]

TRANSITTRIT

úrulCO. El presente decnetc entraná en vigon al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado c{e Jalisco".

Atentarr¡ente
5alón dc Sesion¡es cËo l-egislativo

Guadalajaræ,3alisco, de nranzo de 2025.
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